Montevideo, 12 de junio de 2017.

Sra. Presidenta de la

Junta Departamental de Montevideo

Sra.  Delia Rodríguez
E.E. Nº 2017-17-1-0002763

Ent. Nº 2094/17

Oficio Nº 4370/17

                                            Este  Tribunal de Cuentas  ha tomado conocimiento de vuestra Nota Nº 2841 de fecha 21.04.17, “con la finalidad de recabar  información respecto de la adjudicación de la Licitación Abreviada Nº 2/2016”, para la adquisición de uniformes y ropa de trabajo para funcionarios y personal contratado, adjuntando expediente No.2016-98-02-000487 de 165 fs. (Exp. No.2016/1062 de 130 fs. y Exp. Electrónico No. 2016-98-02-000487 de 35 fs.).

                                             Consta informe de la Comisión de Adjudicaciones elevado a consideración del Ordenador, en el cual respecto determinados items, recae opinión discorde entre sus integrantes.

                                              Al respecto se acordó comunicar que a este Tribunal no le compete emitir opinión en el proceso decisorio de una licitación de otro Organismo, siendo la norma aplicable al caso el artículo 68 del TOCAF.

Se devuelven las actuaciones.

Saludamos a Usted atentamente.
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